
•NUMERO 7 2 5 ABRIL I > £ í $ 4 1 (8 cuarto*.) 

Se suscribe á este Boletín, 
que sale ios miércoles y sá-
hados , en la imprenta y l i -
brería de Manuel Santansa^-
ría á 8 reales mensuales l ie» 
vado á las casas de los Seño-
res suscritores. 

En las provincias á 10 rs. 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos se remitirán 
á la redacción francos dé por-
te , sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA, 

ARTICULO DF. OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular riúm. 153. 

El Regente de la Audiencia Territorial 
de Granada me ha dirigido tas circulares si-
ementes, •j 

" Ministerio de Gracia y Justicia — La Re-
gencia provisional del Reino se ba servido re-
solver quede sin efecto la Real orden circular 
de 18 de Ju! io último en que se establecían va-
rias reglas para la instrucción de los espedientes 
sobre indultos , continuando á cargo y respon-
sabilidad de este Ministerio la dirección ó cur-
so de las peticiones de indultos según la natu-
raleza y circunstancias de cada caso particular. 
Lo que de orden de la misma Regencia co-
munico á V. S. para su inteligencia y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Marzo de 184 I . = Alvaro Gómez. 
«= Sr. Regente dé la Audiencia de Granada. 

Circular mim* 154 

Ministerio de Gracia y Justicia. = Por de-
creto de las Cortes constituyentes dado en 5 de 
Enero de 1857, se restableció la ley de 6 de 
Marzo de 1823 que prevenía se observase lo 
dispuesto en los capítulos 1.° y 7.° de la sesión 
24 del Concilio de T rento sobre la reformación 
del matrimonio procediendo en su virtud los 
Párrocos á la celebración de ellos sin licencia 
del Ordinario cuando fuese entre feligreses pro-
pios, 6 naturales ó domiciliados en sus mismas 
Diócesis comprehendidos los soldados licencia-
dos que presentasen la competente certificación 
de libertad espedida por su respectivo párroco 
Castrense j autorizada por los gefes de sa' cuer-

po , y exijiendo precisamente aquella izceJDcia 
cuando los contrayentes fuesen estrangeros, va-
gos, de agena Diócesis, ó hubiese circunstan-
cia especial en la que con arreglo á derecho 
se necesitara la intervención del Ordinario. Pu-
blicado en 7 de Enero de 1837 aquel Decreto 
y circulado á las autoridades correspondientes, 
se suscitaron al tiempo de la ejecución por par-
te de las eclesiásticas algunas dudas sobre la in-
tervención ó no intervención de los Notarios 
Eclesiásticos en las diligencias matrimoniales. 
Para resolverlas con presencia de lo manifes-
tado en su razón por varios Prelados y Párro-
cos, se instruyó el oportuno espediente, del 
cual asi como de la esposicion de las' causas 
que para prevenir la observancia de lo dispues-
to en el Concilio Tridentino se manifestaron 
en las Cortes al tiempo de discutirse los refe-
ridos proyectos se ba enterado la Regencia pro-
visional del Reino. Y convencida de que al a -
doptar aquella disposición se propusieron las 
Cortes facititar la celebración de matrimonios 
y disminuir los gastos que resultaban á los con-
trayentes, asi por la necesidad de licencia del 
Ordinario como por la intervención de ios Go-
tarios Eclesásticos, de que no hablan ni el 
Concilio ni las leyese se ha servido resolver 
que no es necesaria la indicada intervención 
de los Notarios en las diligencias para la cé-
lebracion del matrimonio cuando "no se trate 
de algunas que deban practicarse ante un juez 
en el ejercicio de la jurisdicción contenciosa* ó 

- voluntaria.— Lo que de orden de la Regencsa 
- provisional del; Reino comunico á V. 5 . para 

su inteligencia y efectos oportunos á su cura-
' plimiento. — Dios guarde á V. S- muchos años. 

Madrid 10 de Marzo de 1841. —Alvaro Gó-
mez.— Sr. Regente de la Audiencia de Gra~ 
nada. 

En sa vista se ha acordado su. cumpUmiea-
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lo y qua, jìara que lo tcnga-ès 
tes se circule por medio del boletín oficial de 
las respectivasproviucias, á rlos^ueces de pn* 
mera instancia de»-Territorio. 

En su consecuencia lo comunico á V. de 
órden de dicho Superior Tribunal para su mas 
puntual y debida ejecución. „ 

Dios .guarde á V. mucáios años. "Granada 20 
de Marzo de 1841. — D. Damian Serrano 
Diaz* — Sr> ¿«ex 1«a instancia de 

Y he dispuesto su -inserción en el boletín 
oficial de ¿a provincia para la debida publi~ 
cicìad. Almería 5 de Abril de 1841 -Geró-
nimo Muñoz y Lopez. 

Circularnúm. 155. 

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO 
de sierra Almagrera y Murcia. 

El Sr. Inspector " general^de Minas del 
jReino con fecha 2 del corriente me dicelo 
que copio. 

' El |£xmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península con 
fecha 23 del-próximo pasado dice á esta Direc-
ción generai de orden de la Regencia provisio-
nal del Reioo lo que sigue.—El grande incre-
mento que de algún tiempo á esta parte ba te-
nido en España Ja industria minera ba llevado 
bácia ella grandes capitales y millares de bra-
zos, notándose un á fan nunca observado y que 
puede degenerar en perjudicial sino preside el 
tino y la ilustración necesaria. Pasan de seis 
.mil las micas denunciadas y registradas duran-
te pocos meses en sierra Almagrera y otros pun-
tos de Jas provincias de Murcia y Almería , de 
las cuales hay muchas en labor y algunas que 
ofrecen una riqueza inesperada en galena ar-
gentifera. Un movimiento industrial tan repen-
tino è importante no podía menos de llamar 
e) cuidado del Gobierno siempre ocupado en 
cuanto puede tener relación con la prosperi-
dad pública.«Cieóse desde luego la nueva ins-
pección de Aguilas para que favoreciese y di-
rigiese aquel desarroyo minero, pero no es po-
sible que sin medidas mas radicales se baga 
frente á las necesidades que cada dia se aumen-
tan. = El gobierno ha reconocido que la pro-
tección mas acertada y eficaz que puede dar á 
Ja minería es proporcionar al Ínteres de los par-
ticulares facultativos espertos que los aconse-
jen y dirijan. Falto el cuerpo de Ingenieros de 
minas por su estado naciente del número indis-
pensable de individuosj es preciso procurar su 
aumento sino se quiere que la rutina y aún 
la superchería se aprovechen de las circunstan-
cias para sorprender á los incautos, y que en 
los pozos abiertos para buscar metales precio-
so» se entierren ios tesoros y los trabajado-
res destinados á su esplotacion Para dar im-
pulso ai cuerpo de Ingenieros de minas del que 
basta abora se ha retraído la juventud por no 
ofrecerles salidas suficientes que compensen los 
trabajos y riesgos de la carrera ba parecido con-
Tcmeùte proporcionar estímulos para el ingreso 

Batidas € « ! ramo á So Ncleqié cuanto 
antes sea proporcional á las necesidades cre-
cientes üá ¿elr^bieaEno 
lares y de las empresas. —Totavia se ba pen-
sado en otra mejora no menos indispensable. 

. Los capataces, operarios de hacha, entivado-
r e s y demás subalternos-que *bari de practicar 
los trabajos subterráneos necesitan una. instruc-
ción adecuada á lo deli-cado de sus.iaenas, en 
las aue no pueden ser xeemplazsdos por cua-
lesquiera trabajadores sin riesgo de perder el 
fruto de las obras y aun de esponer la, vida 
*le los mineros. Es pues indispensable formar 
un plantel de capataces y obreros y permitir 
á los que «existen ̂ en establecimientos naciona-
les que salgan á los de empresas particulares. — 
Teniendo presentes estas consideraciones la Re-
gencia provisional del Reino y lo informado por 
esa Dirección en 19 del actual, ha acordado que 
sin perder de vista los límites de los presupues-
tos vigentes y: sin perjuicio de otras mejoras en 
que se ocupa se observen las siguientes dispo-
siciones. = 1.° Que se aumenten cuatro pla-
zas de aspirantes segundos con cinco mil reales 
de dotacion anual á las que obtarán desde lue-
go los alumnos mas aprovechados de ia Escue-
la de minas establecida en esta Corte en el ter-
cer año de sus estudios. — 2.° que se amplié 
y regularice la escuela práctica de capataces en 
Almadén bajo el plan que ha propuesto esa 
Dirección y se acompaña.— 3.° Que se per-
mita á los operarios y entivadores de Almadén 
que lo soliciten ir á traba jar á las.minas de parti-
ticuláres, conservando -su escala de ascenso en 
aquel Establecimiento con tal que hayan traba-
jado -en él durante seis años., que mientras es-
ten fuera se ocupen esclusrvámente en la mine-
ria y que vuelvan al Establecimiento si quie-
ren disfrutar del ascenso que les corresponda. 

Plan para la Escuela práclica de Mine-
ría de Almadén. 

Materias que son obgeto de la enseñanza. 
Primer año. Elementos de Aritmética, 

Algebra y Geometría. —Conocimieto de mi-
nerales y rocas para sus caracteres mas comu* 
nes. = Práctica de barrenar las rocas. 

Segundo año. INociones generales de labo-
reo de minas. — Práctica de entivacion y en ios 
talleres de carpintería a de carruages y de 
herrería bajando á la mina un día por semana 
á lo menos. = Dibujo lineal. 

Tercer año; Práct ica de mam porterías» y ma-
nejo artistico de las bombas de mano —rEs-
tudio de las minas de Almadén. —Dibujo lineal. 

Estas Cátedras estarán desempeñadas por; (los 
individuos del cuerpo facultativo de: lns;resi-
dentes en el Establecimiento con la gratificación 
de dos mil realeo anuales y un oficial de mi-
na con mil que dirigirá á los alumnos en el es-
tudio práctico de las diversas maniobras. Pa-
ra la admisión en la Escuela práclica se requie-
re saber leer, escribir y contar, , presentar 
Certificado de buena conducta ser de complexión 
sana y robusta y tener 18 años cumplidos; === 

- A los alumnos que no tengan los medios sa-
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fícieotfis para mantenerse v qtuera£_ocu$arse 
en los trabajos de las minas se 1 es j> ropor c io na -
ra donde ganar, su jar pal siémpre que "asistan 
con punlualidad y aplicación a sui estadios. 
Serán examinados ^e las ̂ r^ecjtj^s^ii^f^ias á 
fin de cada curso ¿ jíre&eiicte del pirector'^i'el 
Establee» míenlo y demás Individuos tlej'cuer-
po facultativo y de los oficiales-cíe crina frari-
cos de sei vicio, recíBTénáo"certificación de los 
profesores visada-por aquel ®e fe > quien eleva-
rá á conocimiento de l a ^Dirección general el 
resultado de; los, exámenes.r •==-• £oncluiddík sus 
estudios y práctica con aprobación de fos profe" 
sores,, el Director del Esta yecipiie uto- remití« 
rá á la Dirección general una nota de los qpe 
ta jan llenado dichas condiciones para' qúe es-
ta les espida ;el ,titula de capataces exá minadas. 
Si.se.presentase á ser admitido en la escuela «d-

gano que hubiese adquirido Iqs cooocitnjan-
tos necesarios en cualesquiera dé los ramos an-
tedichos , será dispensado de repetir su estudio 
siempre que se sugéte á examenes en presencia 
de las personas indicadas. == En el. esubleci-
mieato de Almadén serán preferidos para Ayu-
dantes de Oficial de mina los; entivadores que 
habiendo concluido con .aprovechamiento sus es-
tudios en la Escuela práctica tengan el título 
de capataces examinados; observándose lo mismo 
para el ascenso de operarios á entiradores En 

. los demás Establecimientos de minas reservados 
al Estado obtendrán la preferencia para capa-
taces los operarios respectivos que habiendo 

r estudiado en la Escuela de Almadén bajan lle-
nado las antedichas condiciones. — Cuando esta 
Escuela y las de mas que se establezcan hayan 
producida un suficiente numero de capataces 

_ examinóos se exigirá de los particulares el que 
tengan uno de ellos para la dirección de los tra -
bajos subterráneos y á quien el Ingeniero del 
distrito puede hacer responsableen los casos que 
previene el numero 3 c del artículo 40 "déla 
ley orgánica y el 419 de la lnstuccion provi-
sional del ramo. Se excitará el celo de Jos 
Srs. Gefes Políticos y Diputaciones Provincia-

l e s particularmente de las provincias miperas 
del medio dia para que procuren hacer "con-

.jcurrir alumnos á la Escuela práctica de Alma-
den, que empezará su primer curso bajo el 

. nuevo plan el dia 1. ° de Octubre del pre-
sen te aüo de 1841. -—La Dirección general .de 
minas formará el reglamentó interior de esta 
Escoela, cuyos alumnos usarán el uniforme que 
se les designará cuando se' arreglé el general 
del cnerpo, 

. Lo cual se hace saber por medio del Bole-
tín oficial de esta provincia para que llegue á 
noticia del publico. «= Águilas 10 de Marzo 
de 1841. 

«as Ramón Pellico. 
Almería 18 de Marzo de 18 41. 
Insértese en el Boletín Oficial,« Geróni-

mo Muñoz y López. ' 

Número 156, 
SUB-INSPECGION DE LA M. N. DELA 

.PROVINCIA DE ALMERIA. 
. \M. JExmo. Sr.IríspectorGeneraldela Mi* 

Ucia Nacional dsjL Beyno se ha servido diri-
jirrné ta siguiente circular. 

Las ocupaciones que el destino de Inspector 
General de caballería me ofrece, acrecentadas en 
el dia con la reorganización que exijeestá arma, 
J las que ha de proporcionarme mi nuevo cargo 
de Senador me inspiraron el temer de que acaso 
"pudiese, faltar á aquel asiduo cuidado e ínteres 
-que Requiere el desempeño de los negocios áe 
la Inspección General dé la Milicia Nacional que 
me estaba confiada interinamente; cuidado .é 
ínteres á que roe inclina muy particularmente él 
singular aprecio con que distÍDgo tan patriótica 
institución ,, las simpatías que me unen á sus in-
dividuos, y el convencimiento de su importad-
cia a la causa de la libertad. Un sentimiento 
de delicadeza debió nacer de aquel temor , y me 
condujo á rogar á la Regencia Provisional del 
Reino se dignase relevarme uc dicho cargo, 3e 
inestimable precio para mí, y de qué solo podía 
desprenderme por un rasgo de pundonor propio 
del funcionario público que desconfiando de1 sí 
mismo nunca cree hacer lo bastante para l le-
nar cumplidamente sus deberes. En su virtud 
él Excmo. señor Secretario del Despacho del .la 
Gobernación déla Península con fecha 13 del 
corriente se ha servido comunicarme la Real 
orden y decreto de la Regencia que sigue: ; 

'*&jccmo. Señor:-—He dado cuenta a la 
Regencia Provisional del Reino del oficio de 
y' E- de 11 del actual, reclamando que sé le 
releve del cargo de Inspector interino dé la 
Milicia- Nacional que acepto en mayo último 
confiado en que cesaría en él tan luego como 
regresasen ÍSS' MM.\y en su vista y muy sa-
slisfecha del celo que V. E. ha desplegado por 
e i fomento y lustre de esta institución y deque 
continué á sufrente para que obtenga todoel 
esplendor de que es susceptible, lejos de admitir 
á V, E. la referida renuncia se ha dignado, 
por decreto de este dia, conferirle la propiedad 
de tan honroso destino. De orden de la misma 
Regencia lo comunico a F. E. para su cono-

ce * cimientoy satisfacción.' 
ee £ acamo. Señor:—-La Regencia Provisional 

del Reino 9 con fecha de hoy, se ha servido 
dirigirme el decreto siguiente:— La Regencia 

''Provisional del Reino ¿ en nombre de la Reina 
Doña Isabel 2.a atendiendo al mérito y cir-
cunstancias del Teniente General Don Jodien-
tm Férraz,y á los distinguidos servicios que 
ha hecho como Inspector General interinó'de 
la 'MUicia Nacianal} sé ha servido c c n f e r i f l e 
dicho destino en propiedad. Tendréislo enten-
dido y lo comunicareis á quien corresponda.^* 
Lo que de orden de la misma Regencia partí-
cipo d V. E. para su inteligencia y saUsfac-
ción." /_ 

Al trasladar a Y . S . la precedente superior 
determinación para su inteligencia y , efectos 
correspondientes, debo manifestarle que acepto 

j la honrosa 9 si bien no merecida distinción que 
la Regencia Provisional se ha servido dispensar-
me por el anterior decretos, y dedicaré^ todós 
mis esfuerzos^todo.mí celo al cumplimiento de 

" íos deberes que me impone el honórifíco em^Jeo 
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de Inspetor General de la Milicia NacÍHialM 
fte;no, apoyo /.baluarte pcrsus virttidts j p a -
triotismo , de la libertad constitucional é inde-
pendencia déla nación. 

Ai expresará V. S. estos cordiales sentimi-
ento- Lijos de mis simpatías hácia la Milicia c iu-
dadana , le ruego se sirva trasrait irlo á los cuer-
pos dependientes de la Sub- inspección de su car-
go asegurándoles en coi nombre que durante «1 
tiempo que be desempeñado ¿a te ríñame ate la 
InspeccioQ.que ea propiedad se me concede ahora 
las pruebas de su civismo y de sus virtudes,, han 
llenado mi corazon de satisfacción kiesplicable; 
sintiendo solo que el estrecho círculo á que están 
reducidas Jas -atribuciones de mi empleo, y lo 
defectuoso déla vigente ordenanza de la Mi-
licia National 110 me hayan permitido hacer las 
mejoras de que es susceptibles esta grandiosa 
institución y á que con gusto me dedicaría con 
el celo é Interes que be procurado acreditar en 
los diferentes y difíciles cargos que en mi larga 
carrera militar be desempeñado: Confío que las 
Cortes dirigirán su atención á tan importante 
asunto, y que removidos todos los obstáculos, 
llegará la Milicia Nacional al grado de esplen-
dor, de perfecta organización y de fuerza que 
puede tener y que exije los sagrados objetos de 
que es guardadora. Dichoso yo si puedo hacer 
¿liles mis esfuerzos á fines tan importantes y 
recibe mi corazon la iisongera satisfacción de 
merecer el aprecio y confianza de tan benemé-
ritos ciudadanos., única recompensa -que am-
biciono. 

Vpara que tos beneméritos cuerpos que com-
ponen la Milicia Racional de esta Provincia 
se penetre?} de los sentimiento* que animan á 
S. E. en Juvor de tan patriótica institución 
se insertara en el Boletín oficial de esta Ca-
pital para inteligencia y satisfacción de los in-
dividuos que tienen ¿a honra de pertenecer á 
sus Jilas* Aluieria 5 de Abril de 1841 =Joa-
qian Oliveras. 

Xnsertese en el Boletín Oficial.= Gerónimo 
Muñoz y .López, 

Numero 157. 

Por otra Circular del expresado Sr. Excmo. 
se me traslada la Real Orden siguiente. 

Por la ¿übsecretaria del Ministerio de la 
Gobernación, se me comunica en 19 del actual 
la Real orden siguiente. 

Excmo. Sr — El Sr. Ministro de la Go-
bernación de i a Península dice con esta feclia 
á los Gefes políticos de las provincias lo que 
sigue.» Accediendo la Regencia Provisional del 
Reino á lo solicitado por varios Milicianos Na-
cionales que optaron por la charretera acordada 
«n decreto de las Cortes de 12 de Setiembre de 
1823" á los que se hallaron en el sitio dé Cá-
diz; ha tenido á bien resolver que puedan usar 

mismo tiempo el distintivo concedido por el 
decreto de 15 de Febrero último se acreditan 
debidamente todas las circunstancias que en él 
se espresan.'c 

Lo traslado i V , S. para los efectos corres-
pondientes. 

Lo que se inserta en el Boletín oficíai de 
esta Provincia para que tengan él devido co-
nocimiento los iridividtíos a quienes comprenda 
la citada gracia. Almería 5 de Abril de 
1841. Joaquín Oliveras. 

Insértese en el Boletín Oficial. ==>Geró¡aimo 
Muñoz y López. 

Numero. 147» 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA, 

El Comisionado representante del arrendata-
rio colectivo de la renta de aguardiente j IU 
cores, ha solicitado de esta Intendencia ia es-
pedición de apremios contra'varios Ayuntamieiw 
tos y subarrendadores, que están adeudando 
sus cuotas ^ á pesar de las invitaciones que pre-
viamente les ba dirijido para que las satisfagan« 
Obligado como estoy á protejer y ausiiiar la 
recaudación de este ramo, en los propio* tér-
minos que si se administrase por la Hacien-
da no puedo presciudir de acceder. á lo soli-
citado , por él referido representante ; peco 
cantes de ello be creido conveniente dirijir-
me á los Ayuntamientos de la provincia , á 
fin de que en el preciso termino de tres días, 
desde el recibo de esta circular, conduzcan 
á la Comision las cantidades que adeuden, j 
en el caso de que la renta se encontrase sub-
arrendada , requieran á los subarrendatarios 
-á que en el mismo termino lo verifiquen - te-
niendo entendido <jue de lo contrario , se des-
pacharán sin demora ios apremios ^ y babean 
de sufrir ios neriuicios <rue sen consiguientes. 

Almena 7 i e Abril de 1841. —"Vicente 
Alvistur. 

Insértese en el Boletín Oficial. = Gerónimo 
Muñoz y López. ' 

ANUNCIO. 

Por Beai orden de 14 de Enero ultima y 
oida la Dirección generel de caminos se re-
comendó á los pueblos de la Monarquía el 
nuevo método dé coiistruccion de caminos ve-
cinales y rurales publicado por IX José'Maria 
Panlagua y. habiendo llegado ejemplares de 
dicha obra a esta Administración de correos 
se avisa para conocimiento de los pueblos y 
personas que quieran adquirirla - advirtiendo 
que su precio es el de 7 reales VB. 

Las personas que quieran tótuar por sus-
cripción el tratado dé plantíos y arbolados anun-
ciado en los papeles públicos ^ se servirán avi-
sarlo por escuto á esta Administración para 
que á su debido tiempo puedan" recibir la pri-
mera entrega , caso que se llenase el numero 
de suscripciones que el Autor se ha propuesto 
tener para publicar su obra. 

Almería Imprenta de MSantamaria. 
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